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08SE2019120300000005777 del 25 de febrero de 2019 

                                                                                                   Al responder por favor citar esté número de radicado 

 
ASUNTO:   Radicado N° 02EE201941060000000002132 de 17 de enero de 2019   
                   Pagos parafiscales 
 
 
Respetado señor (a):    
 
En respuesta a su solicitud mediante la cual solicita información respecto a que empresas deben pagar 
parafiscales, esta oficina Asesora Jurídica se permite informarle lo siguiente:  
 
Antes de dar trámite a su consulta es de aclararle que esta Oficina Asesora Jurídica solo estaría 
habilitada para emitir conceptos generales y abstractos en relación con las normas y materias que 
son competencia de este Ministerio, de conformidad con el Artículo 8° del Decreto 4108 de 2011 y por 
ende no le es posible realizar declaraciones de carácter particular y concreto. De igual manera, 
el artículo 486 del Código Sustantivo del Trabajo subrogado por el art. 41 del D.L. 2351 de 1965, 
modificado por el art. 20 de la ley 584 de 2000, dispone que los funcionarios de este Ministerio no 
quedan facultados para declarar derechos individuales ni definir controversias cuya decisión 
esté atribuida a los jueces. 
 
Así mismo es importante dejar claro al consultante, que el derecho de petición de rango constitucional 
supone para el Estado la obligación de responder las peticiones que se formulen, pero no obliga a 
hacerlo en el sentido que quiera el interesado, por lo que el derecho de petición no supone que la 
Administración deba acceder a pedido, tal y como lo ha mencionado reiteradamente la Corte 
Constitucional en extensa jurisprudencia la respuesta a las consultas están al margen de que la 
respuesta sea favorable o no al consultante, pues no necesariamente se debe acceder a lo pedido. 
(Sentencia T-139/17). 
 
Así las cosas, este Despacho no se pronuncia sobre casos puntuales, sino que se manifiesta respecto 
del asunto jurídico consultado en abstracto, fundamentándose en la legislación laboral vigente de 
derecho del trabajo individual – trabajadores particulares - y colectivo – trabajadores particulares / 
oficiales y empleados públicos, según aplique en el evento.  
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En lo que refiere al pago que se debe realizar por el empleador por concepto de aportes parafiscales 
debe aclararse que este tiene la obligación de pagar aportes parafiscales, a la Caja de Compensación 
Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje “SENA” y al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
obligación que se encuentra establecida en la Ley 21 de 1982 Artículo 17, que establece el pago de 
un equivalente al 9% del valor de la nómina cancelada a los trabajadores, recaudados por conducto 
de la Caja de Compensación Familiar en su totalidad, distribuyendo por parte de esta última, los 
aportes a las demás entidades antes referidas. 
 
La norma en comento a la letra establece: 
 

“Artículo 17º. Para efectos de la liquidación de los aportes al Régimen del Subsidio Familiar, 
Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), Escuela Superior de Administración (ESAP), 
Escuelas Industriales e Institutos Técnicos, se entiende por nómina mensual de salarios la 
totalidad de los pagas (sic)  hechos por concepto de los diferentes elementos integrantes del 
salario en los términos de la Ley Laboral, cualquiera que sea su denominación y además, los 
verificados por descansos remunerados de ley y convencionales o contractuales…” 
 

Por ello, para cancelar aportes parafiscales, se hace de manera diferente a la seguridad social, en 
cuanto a la base salarial utilizada para el efecto, por cuanto para la última de las mencionadas, se 
toma el concepto de “salario”, en su acepción jurídica estricta del Artículo 127 del Código Sustantivo 
del Trabajo, mientras que para el pago de aportes parafiscales, se debe tener en cuenta no solo el 
salario devengado por el trabajador, sino la totalidad de lo que el Empleador paga a los trabajadores 
en la nómina, de cuyo valor se extracta el 9% para la contribución antes referida, pues la Ley 21 de 
1982, que regula este tipo de aportes, preceptúa el pago de los mismos, teniendo en cuenta el 9% 
del valor de la NOMINA, es decir, que en la misma van incluidos todos los pagos, v. gr., el valor de 
las vacaciones compensadas en dinero, cuando el Empleador y el trabajador se han puesto de 
acuerdo en ello.  
 
El fundamento jurídico de la obligación por parte del empleador de pago de aportes parafiscales, al 
Servicio Nacional de Aprendizaje “SENA”,  se encuentra en la Ley 21 de 1982, que en su Artículo 7, 
cuando a la letra dice: 

“Artículo 7º. Están obligados a pagar el subsidio familiar y a efectuar aportes para el Servicio 
Nacional de Aprendizaje (SENA): 
1º. (…)  
4º. Los empleados (SIC) que ocupen uno o más trabajadores permanentes. Reglamentado 
por el Decreto Nacional 721 de 2013.” 

 
Así mismo, el Artículo 12 Ibidem, establece que del 9% pagado por el Empleador, el 4% se destinará 
para proveer el pago del subsidio familiar y el 2% será para el “SENA”. 
 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=52630#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=52630#0
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“Artículo 12º. Los aportes hechos por los establecimientos públicos, las empresas industriales 
y comerciales y las empresas de economía mixta de los órdenes nacional, departamental, 
(intendencial, comisarial), distrital y municipal y empleadores del sector privado, tendrán la 
siguiente destinación: 

  1º. El cuatro por ciento (4%) para proveer el pago de subsidio familiar. 
2º. El dos por ciento (2 %) para el Servicio nacional de aprendizaje (SENA).” 

 
Reitera la forma de pago con base en el valor total de la nómina, lo preceptuado en la Ley 89 de 1988, 
cuando establece que el pago del valor restante 3%, será destinado al ICBF., norma que en su Artículo 
1 establece: 
 

“ARTICULO 1o. A partir del 1o de enero de 1989 los aportes para el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar -ICBF- ordenados por las Leyes 27 de 1974 y 7a de 1979, se aumentan al 
tres por ciento (3%) del valor de la nómina mensual de salarios. 
 
PARÁGRAFO 1o. Estos aportes se calcularán y pagarán teniendo como base de liquidación 
el concepto de nómina mensual de salarios establecidos en el artículo 17 de la Ley 21 de 1982 
y se recaudarán en forma conjunta con los aportes al Instituto de Seguros Sociales -ISS- o los 
del subsidio familiar hechos a las Cajas de Compensación Familiar o a la Caja de Crédito 
Agrario Industrial y Minero. Estas entidades quedan obligadas a aceptar la afiliación de todo 
empleador que lo solicite. EL Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, -ICBF-, también 
podrá recaudar los aportes. Los recibos expedidos por las entidades recaudadoras 
constituirán prueba del pago de los aportes para fines tributarios.” 

 
Por tanto, y de conformidad con las normas precitadas el empleador para pagar los aportes 
parafiscales deberá tener en cuenta la definición de “nómina mensual de salarios”, establecida en el 
Artículo 17 de la Ley 21 de 1982, a la que se hace alusión en forma precedente. 
 
No obstante, deberá tenerse en cuenta lo establecido por la ley 1819 de 2016 artículo 65 que adiciono 
el artículo 114-1 al Estatuto Tributario y que a la letra estableció;  
 

Artículo 114-1. Exoneración de aportes. Estarán exoneradas del pago de los aportes 
parafiscales a favor del Servicio Nacional del Aprendizaje (SENA), del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar (ICBF) y las cotizaciones al Régimen Contributivo de Salud, las 
sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre 
la renta y complementarios, correspondientes a los trabajadores que devenguen, 
individualmente considerados, menos de diez (10) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes. 

 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/estatuto_tributario_pr004.htm#114-1
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Así mismo las personas naturales empleadoras estarán exoneradas de la obligación de pago 
de los aportes parafiscales al SENA, al ICBF y al Sistema de Seguridad Social en Salud por 
los empleados que devenguen menos de diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. Lo anterior no aplicará para personas naturales que empleen menos de dos 
trabajadores, los cuales seguirán obligados a efectuar los aportes de que trata este inciso. 

Los consorcios, uniones temporales y patrimonios autónomos empleadores en los cuales la 
totalidad de sus miembros estén exonerados del pago de los aportes parafiscales a favor del 
Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF) de acuerdo con los incisos anteriores y estén exonerados del pago de los aportes al 
Sistema de Seguridad Social en salud de acuerdo con el inciso anterior o con el parágrafo 4o 
del artículo 204 de la Ley 100 de 1993, estarán exonerados del pago de los aportes 
parafiscales a favor del Sena y el ICBF y al Sistema de Seguridad Social en Salud 
correspondientes a los trabajadores que devenguen, individualmente considerados, menos de 
diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

PARÁGRAFO 1o. Los empleadores de trabajadores que devenguen diez (10) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes o más, sean o no sujetos pasivos del Impuesto sobre la 
Renta y Complementarios seguirán obligados a realizar los aportes parafiscales y las 
cotizaciones de que tratan los artículos 202 y 204 de la Ley 100 de 1993 y los pertinentes de 
la Ley 1122 de 2007, el artículo 7o de la Ley 21 de 1982, los artículos 2o y 3o de la Ley 27 de 
1974 y el artículo 1o de la Ley 89 de 1988, y de acuerdo con los requisitos y condiciones 
establecidos en las normas aplicables. 

PARÁGRAFO 2o. Las entidades calificadas en el Régimen Tributario Especial estarán 
obligadas a realizar los aportes parafiscales y las cotizaciones de que tratan los 
artículos 202 y 204 de la Ley 100 de 1993 y las pertinentes de la Ley 1122 de 2007, el 
artículo 7o de la Ley 21de 1982, los artículos 2o y 3o de la Ley 27 de 1974 y el artículo 1o de 
la Ley 89 de 1988, y de acuerdo con los requisitos y condiciones establecidos en las normas 
aplicables. 

PARÁGRAFO 3o. Los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios, que 
liquiden el impuesto a la tarifa prevista en el inciso 1o del artículo 240-1 tendrán derecho a la 
exoneración de que trata este artículo. 

PARÁGRAFO 4o. Los contribuyentes que tengan rentas gravadas a cualquiera de las tarifas 
de que tratan los parágrafos 1o, 2o, 3o y 4o del artículo 240 del Estatuto Tributario, y el inciso 
1o del artículo 240-1 del Estatuto Tributario, tendrán derecho a la exoneración de aportes de 
que trata este artículo siempre que liquiden el impuesto a las tarifas previstas en las normas 
citadas. Lo anterior sin perjuicio de lo previsto en el parágrafo 3o del artículo 240-1. 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0100_1993_pr006.htm#204
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0100_1993_pr006.htm#202
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0100_1993_pr006.htm#204
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0100_1993.htm#Inicio
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1122_2007.htm#Inicio
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0021_1982.htm#7
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0021_1982.htm#Inicio
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0027_1974.htm#2
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0027_1974.htm#3
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0027_1974.htm#Inicio
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0089_1988.htm#1
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0089_1988.htm#Inicio
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0100_1993_pr006.htm#202
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0100_1993_pr006.htm#204
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0100_1993.htm#Inicio
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1122_2007.htm#Inicio
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0021_1982.htm#7
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0021_1982.htm#Inicio
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0027_1974.htm#2
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0027_1974.htm#3
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0027_1974.htm#Inicio
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0089_1988.htm#1
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0089_1988.htm#Inicio
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/estatuto_tributario_pr010.htm#240-1
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/estatuto_tributario.htm#240
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/estatuto_tributario_pr010.htm#240-1
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/estatuto_tributario_pr010.htm#240-1


Línea nacional gratuita 

018000 112518 

Celular 

120 

www.mintrabajo.gov.co 

 
 
 

 
 
Sede Administrativa    

Dirección: Carrera 14 No. 99-33   

Pisos 6, 7, 10, 11, 12 y 13 

Teléfonos PBX 

(57-1) 5186868 

Atención Presencial 

Sede de Atención al Ciudadano 

Bogotá Carrera 7 No. 32-63 

Puntos de atención 

Bogotá (57-1) 5186868 Opción 2 

PARÁGRAFO 5o. Las Instituciones de Educación Superior públicas no están obligadas a 
efectuar aportes para el Servicio Nacional de Aprendizaje. 

Conforme a lo expuesto, el empleador puede estar exonerado del pago de los aportes parafiscales a 
favor del Servicio Nacional del Aprendizaje (SENA), del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF) y las cotizaciones al Régimen Contributivo de Salud respecto de los trabajadores que 
devenguen menos de diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes, si cumple con los 
requisitos del artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, que adicionó el artículo 114-1 del Estatuto Tributario.  
Adicionalmente se precisa que dicha exoneración no se hizo extensivo al pago por concepto de caja 
de compensación lo que indicaría que el empleador debe efectuar dicho aporte por la totalidad de sus 
trabajadores.  
 
Para más información, se invita a consultar nuestra página web www.mintrabajo.gov.co, en donde 
entre otros aspectos de interés, se encuentra tanto la normatividad laboral como los conceptos 
institucionales, los cuales servirán de guía para solventar sus dudas en esta materia. 
 
La presente consulta se absuelve en los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, 
en virtud del cual los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas 
en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento o ejecución, 
constituyéndose simplemente en un criterio orientador. 
 
 
Cordialmente, 
 
(ORIGINAL FIRMADO)  
 
 
DENNYS PAULINA OROZCO TORRES 
Coordinadora Grupo interno de Trabajo de Atención de Consultas en materia Laboral.   
Oficina Asesora Jurídica 
  
Transcriptor: Yadira R. 
Elaboró: Yadira R. 
Revisó; Marisol P.  
Aprobó: Denis O.  
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